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CINCULAH NÚN. 45 AÑO 2002-2003 

DIRECTOR OE LA OfiCINA DEL ASESOR LEGAL DIRECTORA DE lA ml~INA DE ~IJMPRAS y 
SUMINiSTROS, [IFIGIAL [UVISIIJN DE PIWPlEOAO. DIRECTORA DE lA OFjCINA [lE FINANZAS, 
DIRECTORA OE LA OFICINA DE CONTABILIDAD. COORDINADOR UE SEGUROS 

CALENDARIO PJ/lA LA EMISldN DE CEHflflCAC/oNES ANUALES PAHA LA OfICINA DEL 
CoNlHALoN EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY NÚN. 98 (1984) y LA LEY NÚN.IB (1975) 

La Ley Núm. S6 del 26 de Jumo de 19S4. según p-nmendada (3 LPRO Sección 820). requiere que 
/Jcuando las agencias dEltermmBn que algún fum::illnario (J Bmph:~ado está al descubiElrto en sus 
cuentas, no hava rendido cuenta cabal, haya dispuBst[] de fondos o bienes públicos parí:! fines no 
autorizados por ley (] que cualqwera de sus tunr::iIlnarms 11 emph:mdos o persona particular sin 
autorización legal haya usado. destruido. dispuesto o se haya beneficiado de fondos 11 bienes 
públicos baJO 81 dominio, control II Gustodta de la agf:mciall

. deben notificarlo prontamente al 
Contralor de Puerto Rico para la acción que corresponda. 

El Reglamento Núm. 4\ de !a OfiCina del ~ontraIDr, adoptado en Virtud de esa ley. establece las 
normas y procedimientos a seguir por las agencias para nIJtífícar a la Ofícina del Contralor de 
Puerto Rico las irregularidades cometidas en la administración de fondos y bienes públicos. 
Además. como parte del procedimlentn establec'ldo, la OfiCina del Contralor requiere que al 
cierre del ano fiscal. no más tarde del 30 de agosto. 81 ejecutivo prinCipal de cada entidad 
gubernamental radique una certificación, baJO juramento, acreditando haber cumplido cun ¡as 
di~posll::íl]nes dEl la referida ley S6, (VéaSE copia adjurrta dElI Reglamento Núm, 41). 

En ElI Recinto de Río Piedras. la responsabilidad d8 notificar las irregularidades en el manelO de 
fondos o bienes públicos la r:omparten la Ofícina del Asesor Legal, la IJficma de Propmdad, la 
Uficina de Contabilidad y la DiVisión de Seguros y Fíanzas. 

Palrom} C!lOlguaidad a~ Oj)(llluniaade!ll!:1 el EmplEO M/MN/I 
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A los fines de cumplir con esa disposiGión. el dirE!LÍor de cada una de E!sas oficinas emitirá la 
certificación correspondientE! al cierrE! del año fiscal y la remitirá a la atenLión del Director de 
Finanzas. EstE! funcionario SE! encargará dE! preparar y tramitar la certificación requerida para 
la firma de la Rectora. siguiendo el calendario establecido por todas las partes y no más tarde 
del15 de agosto de cada año. Para estos propósitos se incluY8 81 calendario correspondiente al 
año fiscal 2002-2003. 

Agradeceré tomen las medidas necesarias para cumplir con estas tareas y que las fechas 
acordadas se incluyan Em los cal8ndarios internos d8 su unidad. de manera Que sirvan de 
recordatorio iJ los funcionarios concernidos y se realice de forma sistemática. 

Favor de tomar las medidas que correspondan para cumplir con las reglamentaciones 
sefialadas. 

wgfc 

Anejos 

'·1 



Ul\IVERSIDAD DE PUERTO RICO 
RECINTO DE RIO PIEDRAS 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS 

CALENDARIO PARA LA EMISrÓ:-I DE CERTIFICACIONES ANUALES PARA LA OFlCI:-IA DEL CONTRALOR 
EN CLMPLIMIENTO CON LA LEY 96 (1964) "IRRECI:LARIDADES t;:-I ~;L MANEJO DE LA PROPIEDA IJ y f'ONDOS PI:BLICOS~ 

Y LEY NUM. 18 (1975) "REGISTRO IJE CONTRATOS~ 

Nota: 

l"ey 96 
IrH'gular id3des 
En el "bnejo de Propiedad 
V Fondos Públicos 

Ley 18 
Reg:ish n de e nntratus 

Unidad~ 

Preparan 
Cel tifieacioncs 

(1) 

Manes 
8: ce julio de 2003 

f Yiiércoles i, 

1 16 dejulio de 2003 i 

ASO FISCAL 2002-2003 

Unídadcs 
Radican en O1¡dna 

fu FinaOZll$ 
Certificaciones 

Jucvt;>$ 
10 ce juho de 200, 

Viemcs 
la de ,inli!) de 2003 

Finannu 
Prepara 

(:<:trifks.clón 
Pan la Recttlta 

M!l~'fcoles 

lo de i«Eo de 2()üJ 

Lunes 
28 de ¡uljo de 2UO,L_ 

Finanzas Somett" I 
Ctt titkación a la , 

Rectora Pie del Decano ¡ 
de Administución ¡ 

__ {2} , 

Vienes 
1 R de IlJbo ce 2DO} 

MIércoles 
3(; de Julio de 2Q03 

~naro de 
Adm¡nistl:a~ión 

Radica en Réetót ía 
Cer tUicaelónes 

(3) 

\1a;tes 
29 de ¡u!io c.e 2003 

MIércoles 
6 de a ;OSIO de 2003 

(~) En el ca~o de la Ley 96 las oficinas obligadas a someter cCltlficac:ólI son la Oficina de Propiedad, la Oficina del Aseso! I _cgal, la División de Seguros y FiallZIls y 
la O!icina ce CO::ltabiliiiad En cuanlo a la Ley ] 8, las oficinas obligada" a plepa:a: ce~t!ficadol1cs sonIa Oficina de Recmsos Hurrumos.la Oficina de Compras y 
la Oficina ¿e Contabilidad 

(2, la certíficación se teml1ilá con una ca:ta de ttárrJte de la Dírec:ola ¿e Finanzas, pOt cO:1duC-to del Decano de AdministIación, en la que se hará un Tccult.!atorio de 
las fechas límites pata radicar las certificaciones en la Oficma del ContralO! y la impOItancia de C-tlmp1ir con la misma 

(3) El Deatnato de Administladón tlliní. seguimientú ü la Oí1cina de~ Rect01 pala asegwaJse que las certificaciones se fuma y radican en la Oficina del ConttalO! 
dcnlm de los tétrninos que csteblccc la :eglamen;-acion, 

(4) Las fechas límites establecidas para que la Rectota lad.:que ceJtificaciones en la Oficina del CononJol <¡Qn: 
a f L"y 96 - 30 de ago;;~o 
b f ey 13- 3: deago;;~o 
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S 
F"stadc> Libre- ASOCI::ldo de Pl1Cl1ú RJco 

OficLna del Conrralor 

REGLAMENTO NÚM. 4] 

T-S,7 r 001/0:3 F-gtD 

NOTIFICACION DE nffi,EGULAlUDADES EN EL ~1Al'JEJO DE 
lA PROPIEDAD Y LOS FO!'ti)OS PUBLICOS A LA OFlCINA DEL 

COr-.-rRALOR DE PUERTO RICO 

Aprobl.do el ]0 de noviembre de 1999 



R.eglameoto Núm. 41 

Estado Libre Asociac:lo de Puerto RJco 
Oficina del Contralor 
San Juan, Pueno Rico 

41.00-01 

NOTIFICAOÓl'f DE IRREGULARIDADES EX EL MANEJO 
DE U. PROPIEDAD Y LOS FONDOS PLTBLICOSA LA OFICINA 

DEL CONTRALOR DE PUERTO RICO 

Artículo 1 - Base Legal 

Este Reglamento se promUlga en Virtud del Artículo 14 de la ley Núm. 9 del 24 dejullo 
de 1952, según emnendada (2 LPRA. sec. 84). eh~lla1 fa.culta al Contralor a promulgar los 
reglamentos que sean nec:esanos para el mejor desempeño de sus funcJOnes. 

Se promulga. además. en Vlrtud. de la Ley Núm. 96 elel 26 de junio de 1964. según 
enmendada (3 LPRA seco 82a). Esta requiere, entre otras cosas. que cuando las agencí>1S 
determinen que al gUcL funcionano o empleado est~ al descubierto- en sus cuentas, no haya 
nmctida cuenta cabaL haya ruspue:.to de fondos o bIenes pfiblicos para fines no 
auronzados por ley o que cualquíera d.e sus funcionarios o empleados o persona paroeUlar 
Sin auLonzac:íón legal haya USado l destruido, dispuesto o se haya. beneficiado de (ondas a 
bienes públicos bajo el dornlDio) controlo custodia de la agenCIa. deben notificarlo 
prontamenre al Conn-aJoT de Puerro Rico para. la acción que corresponda. 

Articulo 2 . Propósito 

Este Reglamento nene el propOSlto de establecer las normas a Se¡WT por las agencias pata 
notificM a la Oficina del CfJnr.r:alor de Puerto Ri¡;o ras irregularidades c.:ometidas en la 
admmis~..l.Cj6n de fondos o bienes publicos. También nene como propósito esr.a.blecer las 
normas a seguir por la Oficma para el registro de dichas notificaclOnes_ 

A.rticulo 3 - Definiciones 

Para. propósitOS de este Reglamento Los sigUIentes términos [endran eJ slgT'ificado que se 
expresa 3. contInua.d on: 

Oficina La OfiCina dei Contralor d::; Puerto ttico 



T-E27 ? O~3/003 F-BID 

(Aprobada el 25 da Junio de 1964) 

Para cdicionar el Articula 74-A al Código PolítlcO Admlni,trd
tivo di: Puerto Rica, y par" proveer Que las agencias 
gubernamantales del Estado lib~e Asociado. sus m~niclploS 
o instrumental1dades notifiquen al Secretarjo de JustiC1I 
y al Cantl'alol"' de Puerto Rico cuando cua1quH:rJ de Sus 
funcionarios o empleados est§ en descubi~rto en sus cuentas~ 
no ha rendido cuenta caba~ > o ha dispuesto ilegalmente de 
fondcs pObllcos a sin autorizacidn legal" o cuando tales 
e~pleados o funcionarios o personas p~rtlculares han usado 
o díspuesto o se han beneficlado de fondos o bienes publlCOS. 

Decr~tase par la Asamblea leg1s1ativa de Puerto Rico: 

Secci6n 1. -Se adiciona el ArtTculo 14-A al C5digo Pol,tlCO 
Admirnstrati'lo de Puerto Rica para que se lea. c.omo sigue: 

Artículo 74-A.--Cuando una agencla detel'mlne que <ualqu;era 
·:le .sus funCionariOs o em,leados e$t~ a1 d~"cublerto en sus cuentas, 
no r.a rendido cuenta cabal. o ~a dispuesto de fondos o blene$ PÚ
blicos para fines no autanla"dos por" le)'. o que cúa1quiera de sus 
funcionaria~ o empleadOS o persona part,cular sin autorización 
lega: ~a usado, destruldo) dispUesto Q Se ha beneficlado de fondos 
O blenes púbi1COS bajo el dOmlniQ~ contral o custodia de la agencia. 
deberá '1otific:arl0 prontamente al Secretario de Justlcla y a"1 Con
tralor de P~erto Rico para la acción que corresponca. Dicha 
not,ficaci6n SE harIT aunque los fondos a blenes hayan sido. sean 
o pueda, ser restituidos: A los fines de este Articulo la palabra 
lJagenciall .significa 10s departamBntos. agencias o lnstrurnental1dades 
del Estadc, Libre ASOCl ado de Puerto R1CO, 1 ncl1.1yendo sus SUbSid"¡ arltlS 
y 10$ municlDios, 

Sección 2,--Es:::a Ley empezarS a regir 1nrnediatan'tt'nte d::spués 
de su ~prabclr:.l en. 

' .... ..; 
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